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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 12 DEL PLENO DE LA SALA 

SUPERIOR, CELEBRADA EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, 

ESTADO DE MÉXICO, EL DIA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECISÉIS. 

 

 

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las doce horas del 

día catorce de diciembre del año dos mil dieciséis, en la Sala “Presidentes”, 

del Pleno de la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de México, sita en Avenida José María Morelos y Pavón, número 

setecientos treinta y dos poniente, colonia La Merced de esta ciudad, reunidos 

los integrantes de este Cuerpo Colegiado:  Magistrado Presidente Licenciado 

en Derecho Miguel Angel Terrón Mendoza, Magistrados Maestras en Derecho 

Myrna Araceli García Morón y Rocío Alonso Ríos, Licenciado en Derecho 

Miguel Ángel Vázquez del Pozo, Maestra en Derecho María Teresa Hernández 

Suárez, Licenciado en Derecho Fernando G. Hernández Campuzano, Maestra 

en Administración Pública Luz María Angélica Alatorre Carbajal, Maestro en 

Ciencias Jurídicas Luis Octavio Martínez Quijada, Maestro en Administración 

Pública Luis César Fajardo de la Mora, Maestro en Administración de Justicia 

Sergio Ramón Macedo López, con la asistencia de la Licenciada en Derecho 

Diana Luz Orihuela Marín, Secretaria General del Pleno de la Sala Superior, 

en términos de los artículos 201, 203, 216, 217, 218 y 225 fracción III del 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, así como 1, 

3, 4 fracción I, 7, 8, 22, 91 y 92 del Reglamento Interior del Tribunal, 

procedieron a celebrar sesión ordinaria, conforme al siguiente: 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.-  Lista de Asistencia y verificación de la existencia del quórum legal para 

sesionar. 

 

2.-  Aprobación del Orden del día. 

 

3.-  Aprobación del acta de la Sesión Ordinaria número 11 del año 2016. 

 



 

 

 

  

 
 

“2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente.” 

 

 

 

 

 
2 

 

4.- Informe Anual de Actividades a cargo del Licenciado en Derecho Miguel 

Angel Terrón Mendoza, Magistrado Presidente del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de México. 

 

5.- Informe al Pleno de la Tercera Visita Ordinaria de 2016 realizada a las 

secciones de la Sala Superior, salas regionales, supernumerarias y 

asesorías comisionadas del Tribunal.  

 

6.-  Comentarios a la creación de los denominados juicios de resolución 

exclusiva de fondo, en materia fiscal. 

 

7.- Reactivación de la vigencia de la jurisprudencia número 168 de la 

Primera Época, adecuando su contenido a los ordenamientos legales 

en vigor. 

 

8.- Sin efecto la jurisprudencia CE-12 de la Cuarta Época. 

 

 

9.- ASUNTOS GENERALES. 

 

I. Como punto número 1 se toma lista de asistencia por parte de la Secretaria 

General del Pleno, dando cuenta que existe el quórum legal para sesionar, en 

virtud de encontrarse reunidos el Presidente y los Magistrados que integran 

las secciones de la Sala Superior, por lo que en términos del artículo 216 del 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los acuerdos 

tomados en esta sesión son válidos. 

 

II. Como punto número 2, se procede a consultar si se aprueba el orden del 

día, los miembros de este órgano colegiado aprueban por unanimidad de votos 

el orden del día. 

 

III. Como punto número 3 del orden del día, el Presidente del Tribunal somete 

a la consideración de los magistrados de la Sala Superior, el proyecto del acta 

de la Sesión Ordinaria número 11, celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, 

Estado de México, el treinta de noviembre del año dos mil dieciséis, la cual fue 
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enviada en copia con anterioridad a cada uno de los Magistrados Integrantes 

del Pleno de la Sala Superior. 

 

Los Magistrados Integrantes del Pleno de la Sala Superior dan su aprobación 

por unanimidad de votos al acta de referencia. 

 

 

 IV. Como punto número 4 del orden del día, el Presidente del Tribunal realizó 

una breve reseña del desarrollo del Informe Anual de Actividades que rindió el 

día de hoy, ante el Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor 

en Derecho Eruviel Ávila Villegas, quien al emitir su mensaje, agradeció al 

magistrado Licenciado Miguel Ángel Terrón Mendoza la labor desarrollada en 

este año y entre otras cosas destacó: 

 

 Que ha visto el trabajo, la responsabilidad, la innovación que el Presidente y 

todos los magistrados y magistradas y su equipo de trabajo, han impreso a 

este Tribunal que lo ubica hoy por hoy como uno de los mejores tribunales de 

lo contencioso administrativo de todo el país.  Son punta de lanza producto de 

este trabajo en equipo y de la innovación que han incorporado.  
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 Por ello, expresó su más amplia felicitación y reconocimiento a los magistrados 

que lo integran y especialmente al maestro Terrón Mendoza por esta labor tan 

importante, tan relevante a favor de la legalidad y la certidumbre jurídica del 

estado de derecho de nuestro país y de nuestra entidad. 

 

 Finalmente, el Presidente señaló que se hizo entrega a cada uno de los 

presentes, el ejemplar impreso del informe, donde se detallan 

pormenorizadamente las actividades desarrolladas. 

 

 

 

 

  

 

 V. Como punto número 5 del orden del día, el Presidente del Tribunal informó 

al Pleno de la Tercera Visita Ordinaria de 2016, realizada a las secciones de 

la Sala Superior, salas regionales, magistraturas supernumerarias y asesorías 

comisionadas del Tribunal, solicitando a la Secretaria General del Pleno dar 

cuenta en los siguientes términos: 
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PRIMERA SECCIÓN 

SEGUNDA SECCIÓN 
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TERCERA SECCIÓN 

PRIMERA SALA 
REGIONAL 
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SEGUNDA SALA 
REGIONAL 

TERCERA SALA 
REGIONAL 
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CUARTA SALA 
REGIONAL 

QUINTA SALA 
REGIONAL 
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SEXTA SALA REGIONAL 

SÉPTIMA SALA 
REGIONAL 
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  VI. Como punto número 6 del orden del día, “Comentarios a la creación de 

los denominados juicios de resolución exclusiva de fondo, en materia fiscal”, 

el Presidente del Tribunal hizo referencia a esta propuesta, cuyo objetivo 

principal es la creación de los juicios de resolución exclusiva de fondo, los 

cuales tratan de fortalecer la definición judicial de fondo en los procedimientos 

contencioso administrativos, creando un proceso legal, en el que bajo 

determinados supuestos establecidos en la ley, tanto el actor como la 

autoridad demandada solo pueden alegar justamente cuestiones relativas al 

fondo de los asuntos, tramitándose a petición exclusiva del actor bajo los 

principios de oralidad, celeridad y resolución sustantiva y versará únicamente 

sobre la impugnación de resoluciones definitivas que deriven del ejercicio de 

las facultades de comprobación de las autoridades fiscales.  (Documento 

anexo). 

 

 VII. Como punto número 7 del orden del día, “Reactivación de la vigencia de 

la jurisprudencia número 168 de la Primera Época, adecuando su contenido a 

los ordenamientos legales en vigor” 

 

 Derivado de la Tesis de rubro: 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2012548  

Magistrada 

M. en D. Blanca Dannaly Argumedo Guerra 

Magistrado 

Lic. Agustín Guerrero Traspaderne 

MAGISTRATURAS 
SUPERNUMERARIAS 
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Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de septiembre de 2016 10:18 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: PC.II.A. J/8 A (10a.)  

 

INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA EN EL JUICIO DE 

NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. CONSECUENCIAS 

JURÍDICAS DE LA DECLARACIÓN RELATIVA [SUSTITUCIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA PC.II.A. J/1 A (10a.)]. 

 

 Los Magistrados integrantes del Pleno de la Sala Superior, han considerado la 

necesidad de adecuar la Jurisprudencia número 168 de la Primera Época del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que en su momento se dejara sin 

efecto, toda vez que se encontraba acorde con el criterio que se ha puesto en 

vigor. 

 

 En tal virtud, el Jefe de la Unidad de Estudios y proyectos sugiere adecuar su 

contenido con los ordenamientos legales vigentes, para quedar de la siguiente 

manera: 

 

 INCOMPETENCIA MATERIAL DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO.  NO PROCEDE LA REMISIÓN DEL 

ASUNTO A LA AUTORIDAD COMPETENTE.  De conformidad con el 

contenido de los artículos 267, fracción I y  268 fracción II, del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, la incompetencia por 

materia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo Local es una causal de 

improcedencia del juicio contencioso administrativo, que puede dar lugar al 

desechamiento de la demanda cuando sea manifiesta e indudable, o el 

sobreseimiento del medio de impugnación en caso de que se haya admitido la 

demanda.  Asimismo, el aludido ordenamiento no contiene ninguna disposición 

que faculte al órgano jurisdiccional a remitir el asunto a la autoridad que tenga 

competencia para resolverlo.  Consiguientemente, cuando se acredite la 

incompetencia material del Tribunal, sólo se desechará la demanda o se 

declarará el sobreseimiento del juicio, según el momento en que se detecte la 

causal de improcedencia,  sin ordenar la remisión del asunto a la autoridad 

que se estime competente para su decisión. 
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 Los  Magistrados del Pleno revisarán el contenido del texto propuesto y 

asimismo, enviarán a la Presidencia los antecedentes correspondientes. 

  

 VIII. Como punto número 8 del orden del día, “Sin efecto la jurisprudencia CE-

12 de la Cuarta Época”. 

 

 En concordancia con el punto que antecede, diversa consecuencia es 

proceder a dejar sin efectos la jurisprudencia número CE-12 de la Cuarta 

Época, cuyo rubro es: 

 

 “INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO  

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. CUANDO SE DECLARA, 

DEBE ORDENARSE LA REMISIÓN DEL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA 

A LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL COMPETENTE”. 

 

 Una vez que se tenga la aprobación del texto de la jurisprudencia que se 

propone en el numeral precedente, asimismo se procederá a dejar sin efectos 

la jurisprudencia CE-12 de la Cuarta Época. 

 

 9.-  ASUNTOS GENERALES 

 

 No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la Sesión del Pleno 

de la Sala Superior, siendo las trece treinta horas del día de inicio de su fecha. 

 

EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
 
 

LIC. MIGUEL ANGEL TERRÓN MENDOZA 
(RÚBRICA) 

 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
DE LA SALA SUPERIOR 

 
 
 
 

LIC. DIANA LUZ ORIHUELA MARÍN 
(RÚBRICA) 


